
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 “LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO, DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MULTIANUAL 

BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2026-2028, EN EL ÁMBITO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA”  

El Concejo Distrital de Atuncolla - Puno 
ORDENANZA MUNICIPAL 

Nro. 001 – 2025 – MDA/CM. 
  Atuncolla, 26 de marzo del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA; 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO DISTRITAL DE ATUNCOLLA, Y;  

VISTOS: 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N° 005, de fecha 18 de marzo del 2025, el acuerdo 

de concejo N° 021-2025-MDA/CM, de fecha 19 de marzo del 2025, Resolución de Alcaldía N° 103-

2024-MDSM/A de fecha 26 de marzo del 2025, Informe N° 036-2025-MDA/OPP, de fecha 18 de 

febrero del 2025, con registro de Gerencia Municipal N° 599, emitido por la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto, Opinión Legal Nº 008-2025-MDA/AL/ETG, de fecha 25 de febrero del 2025, emitido 

por la Oficina de Asesoria Legal, sobre “la Ordenanza que Aprueba el Reglamento del Proceso del 

Presupuesto Participativo Multianual de Inversiones Basado en Resultados para el Año Fiscal 2026-

2028 de la Municipalidad Distrital de Atuncolla”, y;  

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con el Artículo 194º de la constitución Política del Estado, las 

Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local, con autonomía, política, 

económica administrativa en los asuntos de su competencia; radicando la facultad de ejercer actos de 

gobierno administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico, de acuerdo a lo 

establecido en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 06 art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley N° 27972, son atribuciones del Alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía con sujeción a 

las leyes y ordenanzas; 

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, en su Capítulo VI de Participación 

Ciudadana, Artículo 17º Numeral 17.1 y 17.2 establece que los Gobiernos Regionales y Localidades 

están obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de 

los Planes de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo; 

Que, en el Capítulo V Planes de Desarrollo y presupuesto, Artículo 20º numeral 20.1 de la Ley 

27783, Ley de Bases de la Descentralización, se establece que los Gobiernos Regionales y Locales se 

sustentan y rigen por Presupuesto Participativo anuales como instrumentos de administración y 

gestión, los mismos que se formulan y efectúan conforme a la Ley en concordancia con los Planes de 

Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo; 

Que, el Artículo 53º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que las 

Municipalidades se rigen por Presupuestos Participativos anuales, como instrumentos de 

administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la Ley de la materia 

y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertado de su jurisdicción. El Presupuesto 

Participativo forma parte de sistema de Planificación; 



 

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la Ley Orgánica de Municipalidades 

establece que las municipalidades determinan espacios de concertación y regulan mediante 

Ordenanza los mecanismos de aprobación de sus Presupuestos Participativos;  

Que, el Artículo 1º de la Ley 27293 – Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, señala como 

finalidad el optimizar el uso de los Recursos Públicos destinados a la Inversión mediante el 

establecimiento de principios, procesos metodología y normas técnicas relacionadas con diversas 

fases;  

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo Nº 28056 y el D.S. Nº 142 – 2009 – EF y su 

modificatoria Ley Nº 29298, establecen las disposiciones orientadas a lograr la efectiva participación 

de la Sociedad Civil en el proceso de Programación de los Presupuestos Participativos, desarrollados 

en armonía con los Planes de Desarrollo Concertado, facultando a los Gobiernos Locales adecuar la 

normatividad a su realidad;  

Que, mediante Resolución Directoral Nº 007- 2010 – EF / 76.01 del Ministerio de Economía y 

Finanzas el mismo que aprueba el Instructivo Nº 001 – 2010 – EF /76.01 – Instructivo para el Proceso 

del Presupuesto Participativo Multianual de Inversiones Basado en Resultados, establece 

orientaciones y mecanismos para que los Gobiernos Regionales y Locales desarrollen articuladamente 

los procesos de Planeamiento del Presupuesto Participativo Basado en Resultados en sus respectivos 

Unidades Ejecutoras; 

Que, de conformidad con la Directiva N° 001–2020–EF /50.01, aprobado mediante Resolución 

Directoral Nº 009–2020–EF/50.01 Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y 

Formulación Presupuestaria, PPbR, considera que el Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

se enmarca dentro del nuevo enfoque de la Gestión Pública, en el cual, los recursos públicos se 

asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el 

bienestar de la población. Lograr estos cambios supone producir resultados que mejoren 

notoriamente las condiciones de vida de las personas. El Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados, constituye el espacio en que se puede facilitar decisiones de inversiones que doten a las 

entidades del Estado los bienes de capital necesarios para cubrir las brechas existentes y que limitan 

el desarrollo de los productos. Para lograr una mayor efectividad en la agestión se deben relacionar 

los resultados con los productos, así como las acciones y los medios necesarios para su ejecución; 

Que, el artículo 40° de la de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidad, establece que "Las 

ordenanzas de las Municipalidades Provinciales y Distritales, en la materia de su competencia, son las 

normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las 

cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios 

públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Mediante ordenanzas 

se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, 

dentro de los límites establecidos por ley. (...)"; 

Que, es necesario establecer mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales 

en el marco de la Ley del Presupuesto Participativo, Ley Nº 28056, su modificatoria Ley Nº 29298, el 

Decreto Supremo Nº 097 – 2009 – EF, que precisa los criterios para delimitar proyectos de impacto 

Regional, Provincial, Distrital, su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 142 – 2009 – EF y la 

Ley Nº 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto. Dicho proceso debe estar 

orientado a Resultados con la finalidad que los Proyectos de inversión estén claramente articulados a 

productos y resultados específicos que la población necesite, particularmente en aquellas 

dimensiones que se consideran más prioritarias para el desarrollo Regional o Local, evitando, de este 

modo ineficiencias en la asignación de los Recursos Públicos;  



 

Que, es necesario establecer el marco normativo del Proceso del Prepuesto Participativo 

Multianual Basado en Resultados para el año fiscal 2026- 2028, dentro del cual los representantes de 

la Sociedad Civil participan;  

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 103-2025-MDA/A, de fecha 26 de marzo del 2025 en 

su artículo primero manifiesta lo siguiente:  

Artículo Primero. APROBAR, la conformación del EQUIPO TÉCNICO PARA EL PROCESO DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO MULTIANUAL, Basado en Resultados, Orientando al Cierre de 

Brechas del Periodo Fiscal 2026-2028 el mismo que estará integrado conforme a lo siguiente: 

PRESIDENTE GERENCIA MUNICIPAL 

1ER MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

2DO MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES 

3ER MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA UNIDAD FORMULADORA 

4TO MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y RURAL 

5TO MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

6TO MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA DE DESARROLLO SOCIAL 

7MO MIEMBRO JEFE DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 

Que, mediante Informe N° 036-2025-MDA/OPP, de fecha 18 de febrero del 2025, suscrito por 

el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, C.P.C. Rommel Machicado Jihuallanca, informa y 

eleva del Plan de Trabajo, Reglamento y Reconocimiento del Equipo Tecnico, para el Desarrollo 

Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados de la 

Municipalidad Distrital de Atuncolla, Periodo 2026-2028, para que el mismo sea evaluado y su 

posterior aprobación; 

(…); 

TERCERO: La oficina de Planeamiento y Presupuesto eleva el Plan de Trabajo, Reglamento y 

Relación del Equipo Técnico, para la implementación del Proceso de Formulación del 

Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados de la Municipalidad Distrital de 

Atuncolla, periodo 2026-2028,  

(…); 

Otorga Disponibilidad de Crédito Presupuestario por el importe de S/. 9,130.00 (Nueve Mil 

Ciento Treinta con 00/100 soles); 

Que, Mediante Opinión Legal N° 008-2025-MDA/AL/ETG, de fecha 25 de febrero del 2025, la 

Oficina de Asesoría Legal, que de acuerdo a la normativa y Leyes vigentes es menester Opinar legal 

jurídicamente: 

1. Declarar PROCEDENTE, Aprobar el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo 

Multianual Basado en Resultados para el año 2026 – 2028, en el ámbito de la Municipalidad 

Distrital de Atuncolla, el cual consta de Tres Títulos (03), Dos Capítulos (02), cuarenta y seis (46), 

artículos, Cinco (05), Disposiciones Complementarias, de conformidad a la propuesta contenida 

en el Informe N° 036-2025-MDA/OPP. 

2. Declarar PROCEDENTE, Aprobar el Plan de Trabajo del Proceso del Presupuesto Participativo 

Multianual Basado en Resultados para el año 2026 – 2028, por el monto de S/. 9,130.00 (Nueve 

Mil Ciento Treinta con 00/100 soles), como objeto de revalorar el presupuesto participativo 

basado en resultados, rescatando la credibilidad del proceso con la aplicación de un enfoque 

con respecto a cumplimiento de los acuerdos concertados con los agentes participantes, 



 

rescatando la importancia de fortalecer las relaciones del estado y la sociedad civil y donde se 

permita conocer las necesidades prioritarias de la población del Distrito de Atuncolla. 

3. PROYECTAR, el acto resolutivo por el área competente. 

Que, por medio de Hoja de Coordinación N° 001-2025-MDA/OPP, de fecha 26 de marzo del 

2025, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite cronograma actualizado del proceso 

de Formulación del Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados de la Municipalidad 

Distrital de Atuncolla; 

Por tanto, estando a los considerandos precedentes y los antecedentes normativos precitados, 

contando con el voto aprobatorio del Concejo Municipal de esta Municipalidad y la vización de los 

entes ejecutivos responsables, el alcalde de la Municipalidad Distrital de Atuncolla promulga la 

presente Ordenanza Municipal: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE A PRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO MULTIANUAL BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2026-2028 EN EL 

AMBITO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATUNCOLLA  

Artículo Primero. - APROBAR el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo 

Multianual Basado en Resultados para el año 2026 – 2028, en el ámbito de la Municipalidad Distrital 

de Atuncolla, el cual consta de Tres Títulos (03), Dos Capítulos (02), cuarenta y seis (46), artículos, 

Cinco (05), Disposiciones Complementarias, que forman parte de la presente Ordenanza Municipal.  

Artículo Segundo. - APROBAR el cronograma del Proceso de Presupuesto Participativo 

Multianual Basado en Resultados para el año fiscal 2026 - 2028, que forma parte de la presente 

Ordenanza Municipal. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR al Equipo Técnico, del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados, la ejecución de las acciones pertinentes para el cumplimiento de las disposiciones 

señaladas en el Reglamento indicado en el Art. Segundo de la presente Ordenanza Municipal.  

Artículo Cuarto. - DEJAR, sin efecto todas las disposiciones que se opongan a la presente 

Ordenanza Municipal. 

Artículo Quinto. - ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y áreas pertinentes, la 

publicación y distribución de la presente Ordenanza Municipal. 

Artículo Sexto. - La presente Ordenanza Municipal, entra en vigencia al día siguiente de su 

promulgación.   

Dado en el palacio Municipal de la Municipalidad Distrital de Atuncolla a los 26 días del mes de 

marzo del año dos mil veinticinco. 

POR LO TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE, COMUNIQUE Y CUMPLA. 

 

 

 

 

 

 

 
























